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II. AUTORIDADES Y PERSONAL

B. Oposiciones y concursos

MINISTERIO DE FOMENTO
8043 Orden FOM/1296/2010, de 7 de mayo, por la que se publica la relación de 

aspirantes que han superado las pruebas selectivas para la cobertura de plazas 
de personal laboral fijo en la categoría de Técnico Superior de Actividades 
Técnicas y Profesionales, grupo profesional 3, en el marco del proceso de 
consolidación de empleo temporal en el Ministerio de Fomento y sus organismos 
autónomos.

Vista la propuesta formulada por el Órgano de Selección del proceso selectivo 
convocado por Orden FOM/2553/2009 de 15 de septiembre (BOE del 25) y de conformidad 
con dicha convocatoria se acuerda:

Primero.–Hacer pública la relación de candidatos que han obtenido plaza según Anexo 
de la presente Orden.

Segundo.–Dichos aspirantes deberán presentar en la Subdirección General de 
Recursos Humanos del Ministerio de Fomento, dentro del plazo de veinte días naturales 
contados a partir del día siguiente al de la publicación de esta Orden, la documentación 
acreditativa de los requisitos establecidos en la base segunda de la Orden de 
convocatoria

Tercero.–Si en el plazo fijado, salvo casos de fuerza mayor, los aspirantes seleccionados 
no presentasen la documentación indicada, o del examen de la misma se dedujera que 
carecen de alguno de los requisitos señalados en la base segunda de la convocatoria, no 
podrán ser contratados y quedarán anuladas sus actuaciones, sin perjuicio de la 
responsabilidad en que hubieran incurrido por falsedad de la solicitud inicial. En este 
supuesto y en caso de renuncia se adjudicará el puesto al siguiente candidato de la relación 
definitiva de aprobados del correspondiente número de orden.

Contra esta Orden que pone fin a al vía administrativa, se podrá interponer, con 
carácter potestativo, recurso de reposición ante el señor Ministro de Fomento en el plazo 
de un mes desde su publicación o bien recurso contencioso-administrativo, en el plazo de 
dos meses desde su publicación, ante el órgano competente del orden jurisdiccional 
Contencioso-administrativo, de conformidad con lo dispuesto en los artículos 116 y 117 
de la Ley 30/1992, de 26 de noviembre, de Régimen Jurídico de las Administraciones 
Públicas y del Procedimiento Administrativo Común, y en la Ley 29/1998, de 13 de julio, 
reguladora de la Jurisdicción Contencioso-Administrativa, significándose, que en caso de 
interponer recurso de reposición, no se podrá interponer recurso contencioso-administrativo 
hasta que aquel sea resuelto expresamente o se haya producido la desestimación 
presunta del mismo.

Asimismo, la Administración podrá, en su caso, proceder a la revisión de las resoluciones 
del Tribunal, conforme a lo previsto en la citada Ley 30/1992, de 26 de noviembre.

Madrid, 7 de mayo de 2010.–El Ministro de Fomento, P. D. (Orden FOM/205/2009, 
de 2 de febrero), la Directora General de Servicios, Montserrat Merino Pastor.
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ANEXO

Relación de aspirantes que han superado el proceso selectivo para la cobertura de 
plazas de personal laboral fijo en la categoría de Técnico Superior de Actividades 
Técnicas y Profesionales, grupo profesional 3, en el marco del proceso de 
consolidación de empleo temporal en el Ministerio de Fomento y sus organismos 

autónomos

N.º de Orden 1: Madrid

Apellidos y nombre D.N.I. Nota final

Manzanedo Vallejo, María Victoria . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 3.841.662-H 145,00
Cebrian Royuela, Manuel Ignacio . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 50.849.212-F 145,00
Galan Lopez, Rosa María. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 2.224.135-N 145,00
Parra Montero, Gregorio Jesús . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 2.533.597-D 145,00
Gil Santodomingo, David . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 70.239.407-Y 142,60
Barbadillo Royuela, Carlos Antonio . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 50.310.947-B 140,00

N.º de Orden 2: Alcalá de Henares (Madrid)

Apellidos y nombre D.N.I. Nota final

García Nogal, Rafael . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 3.101.401-N 126,40
Geijo Rincón, Daniel. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 51.059.874-N 125,49
Martínez Medina, Gonzalo . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 3.123.624-V 125,49

N.º de Orden 3: Yebes (Guadalajara)

Apellidos y nombre D.N.I. Nota final

Miguel Perez, Antonio. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 70.164.605-T 126,40
Fernández-Paniagua Simón, Joaquín . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 3.091.211-B 125,49

N.º de Orden 4: Sonseca (Toledo)

Apellidos y nombre D.N.I. Nota final

Manzanas Nogueiras, Juan Carlos . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 50.317.737-Q 145,00
Ruiz Fernández, Eliseo José . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 3.863.172-T 138,18
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